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Redacción

Un ayuntamiento tiene que indemnizar a una
vecina por el ruido de las fiestas

Una vecina de la localidad de Puerto Lápice, en Ciudad Real, tiene que ser indemnizada con mil 

euros por el Ayuntamiento porque la celebración de un concierto en una carpa municipal la obligó

a “soportar niveles de ruido inadmisibles”. Así lo ha establecido el Tribunal Superior de Justicia 

de Castilla-La Mancha en una sentencia.

Asimismo, la sentencia ordena al consistorio el cese definitivo de conciertos o cualquier tipo de

actividad potencialmente molesta acústicamente en el futuro en la carpa municipal.

El auto del TSJ se produce a raíz de un recurso presentado por una vecina del pueblo ante una

sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Ciudad Real. En esta sentencia,

el juzgado dictaminó que la vecina fuera indemnizada con mil euros, pero no aceptó el cierre de la

carpa en la que se producía el ruido.

La sentencia consideraba que existe desviación procesal en relación con la pretensión de cese de la

actividad dañina, ya que, según el juez, la demandante no hab
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